
97

LAS REFORMAS POLÍTICAS Y SU IMPACTO  
EN LA CREACIÓN DE NUEVOS PARTIDOS  

EN AMÉRICA LATINA

Vladimir Márquez Romero

Sumario: I. Introducción. II. ¿Por qué se crean nuevos partidos políticos? 
III. Sobre las reformas políticas electorales en América Latina. IV. Las  
reformas políticas sobre la creación de nuevos partidos en América Latina.  

V. Conclusiones. VI. Referencias bibliográficas. VII. Anexos.

I. Introducción1

Las reformas políticas en América Latina son un objeto de interés de la 
ciencia política en América Latina desde la transición a la democracia en 
el contexto de la tercera ola (Huntington, 1994). Si bien no existe una sola 
definición de reforma política, este trabajo adopta la propuesta teórica de 
Freidenberg y Došek (2016a). En dicho trabajo ambos autores defienden la 
necesidad de una conceptualización amplia de reforma política que vaya más 
allá del análisis de los cambios del “corazón del sistema electoral”, como son 
los distritos electorales o los umbrales y la estructura del voto; de esta forma, los 
autores señalan que se deben considerar otros elementos como la introduc-
ción de las candidaturas independientes y las cuotas de género (Freidenberg 
y Došek, 2016a).

La importancia de las reformas políticas que tienen como centro a los 
partidos políticos se debe a que estos son un elemento fundamental de cual-
quier régimen democrático (Schattschneider, 1964: 1). A pesar de que una 
de las características de las elecciones del siglo xxi en América Latina ha 

1		  Texto elaborado para su discusión en el Seminario Internacional “Las reformas polí-
ticas a la representación en América Latina”, organizado por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México y la Organización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de México, los días 27 y 28 de septiembre de 2018.
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98 VLADIMIR MÁRQUEZ ROMERO

sido la aparición de actores políticos no tradicionales, ya sea partidos polí-
ticos con un discurso que confronta a las élites políticas o candidaturas in-
dependientes (Suárez-Cao y Freidenberg, 2015), los partidos políticos con-
tinúan siendo un elemento fundamental de los regímenes democráticos en 
la región, pues son la principal plataforma para articular posiciones ideoló-
gicas (Harmel y Robertson, 1985; Lipset y Rokkan, 2001) y postular a cual-
quier persona para cargos de elección popular (Sartori, 2005: 56).

La relación entre los partidos políticos y los regímenes democráticos 
en la región se puede manifestar a partir de dos elementos: el nivel de 
institucionalización del sistema de partidos y en la percepción ciudada-
na en relación con estos. El primero será mayor cuanto más fuerte sea 
el vínculo entre la ciudadanía y los partidos políticos (Mainwaring y 
Scully, 1995; Mainwaring, Bizzarro, y Petrova, 2018). La percepción de 
la ciudadanía hacia el papel de los partidos, pues éstos juegan un papel 
fundamental en las democracias representativas (Mainwaring, Bejarano 
y Pizarro, 2006). 

El objetivo de este trabajo es describir cuáles son los principales aspectos 
de las reformas políticas en materia de inscripción de nuevos partidos políti-
cos en América Latina. Se analizan los distintos cambios en los sistemas elec-
torales después del proceso de transición a la democracia. De esta manera, se 
comparará el carácter de la reforma y su relación con tres elementos clave en 
el análisis de los partidos políticos: el nivel de institucionalización del sistema 
de partidos, la confianza en ellos y el número de partidos que participan en las 
elecciones presidenciales. 

Este trabajo se divide en tres partes: en la primera, se mencionan algu-
nas de las explicaciones propuestas en la literatura especializada sobre la 
creación de nuevos partidos; en esta parte se señala la pertinencia de utilizar 
el año de la elección fundacional, es decir, el año en que en aquellos países 
se celebró la elección que puso fin al régimen autoritario en el contexto de 
la tercera ola democratizadora, como punto de referencia para el análisis 
de las reformas políticas a la creación de nuevos partidos. En la segunda 
parte se describen las características de las reformas políticas en América 
Latina. Además, se demuestra que, a pesar de que en todos los países de la 
región se han llevado a cabo reformas políticas, no en todos ha sucedido con 
la misma frecuencia. En la tercera parte se analiza si el carácter restrictivo o 
permisivo de las reformas a la creación de nuevos partidos en la región tiene 
efectos en el nivel de institucionalización del sistema de partidos, así como 
sobre la percepción de la ciudadanía en relación con estos.

La información para elaborar este trabajo se obtiene de dos fuentes: el 
número de reformas y sus principales características sobre la creación de nue-
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vos partidos se obtuvieron de las bases de datos del Observatorio de Reformas 
Políticas en América Latina (#ObservatorioReformas). Para observar el nivel 
de institucionalización del sistema de partidos se utilizará el índice de institu-
cionalización elaborado por el proyecto de Varieties of  Democracy (V-Dem) 
(Coppedge et al., 2020). Mientras que el nivel de percepción hacia los partidos 
tradicionales se tomará de los informes de Latinobarómetro.

Para analizar el número de partidos políticos que se han creado en 
América Latina, se utilizaron los datos de la International Foundation for 
Electoral Systems (ifes). Para los fines del estudio se observó únicamente el 
número de partidos políticos que participaron en elecciones presidenciales 
en la región, pues se considera la perspectiva de Kestler, Krause y Lucca 
(2013) de utilizar las elecciones presidenciales como la referencia del análisis 
del desempeño de los partidos políticos debido a que son las elecciones más 
importantes en la región.

Cabe aclarar que para controlar el número de partidos se considerará 
únicamente a aquellos partidos relevantes, es decir, los partidos que obtu-
vieron al menos 5 % de los votos solos o en coalición (Mainwaring y Torcal, 
2005), pues este porcentaje es un estándar del umbral en la región (idea 
2006; Zovatto 2007) y para excluir del análisis a los flash parties (partidos 
relámpago), aquellos partidos que nacen y mueren sin institucionalizarse 
(Panebianco, 1990: 114).

II. ¿Por qué se crean nuevos partidos políticos?

La creación de nuevos partidos políticos depende de varios factores. Según 
la literatura especializada, la aparición de nuevos temas en el debate públi-
co, la institucionalización de los sistemas de partidos (Mainwaring y Scully, 
1995), las reglas restrictivas o permisivas para la creación de nuevos partidos 
(Bareiro y Soto 2007; Norris 2005), el descontento de la ciudadanía hacia 
los partidos tradicionales (Mainwaring y Torcal, 2005), así como las carac-
terísticas y el discurso que utilizan los principales líderes políticos (Schedler, 
1996; Hloušek y Kopeček, 2017) son elementos que influyen en la creación 
de nuevas organizaciones partidistas.

La aparición de nuevos temas en el debate público se refiere a la “ne-
cesidad de representación de la sociedad”. Esto significa que cuanto ma-
yor sea el tamaño y la pluralidad de la sociedad, existirán más demandas y, 
por consiguiente, una mayor probabilidad de aparición de nuevos temas 
y nuevos partidos que planteen soluciones a ellos (Harmel y Robertson, 
1985: 502-505).
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100 VLADIMIR MÁRQUEZ ROMERO

Las características de los sistemas de partidos que influyen en la crea-
ción de nuevos partidos políticos son aquellas que aumentan o disminu-
yen la probabilidad de que un nuevo partido compita en elecciones y logre 
mantener un porcentaje de apoyo. La literatura señala que la probabilidad 
de que aparezcan nuevos partidos políticos aumentará en aquellos siste-
mas de partidos con una baja institucionalización del sistema de partidos2 
(Mainwaring y Torcal, 2005: 160), debido a que la volatilidad electoral (la 
transferencia de votos de un partido a otro) será mayor (Mainwaring, Ger-
sovani y España-Najera, 2017).

La literatura que estudia las reglas para la creación de nuevos partidos 
suele enfocarse en los costos de formación de partidos (Hug, 2001). Por ello 
estos trabajos se centran en el número de firmas requeridas para la inscrip-
ción de un nuevo partido, el acceso al financiamiento público (Hug, 2001: 
119), el hecho de que sea necesario invertir una suma de dinero para poder 
crear un nuevo partido o la prohibición hacia los partidos de utilizar deter-
minados discursos, generalmente antiliberales (Norris, 2005: 8-9).

Un cuarto elemento que influye en la creación de nuevos partidos con-
siste en el descontento de la ciudadanía hacia los partidos tradicionales. Si 
el descontento de la ciudadanía es alto, existe una mayor probabilidad de 
que nuevos partidos compitan y obtengan resultados electorales significati-
vos. Este descontento suele basarse en la falta de interés de la ciudadanía 
hacia la política en general (Offe, 2006; Torcal y Montero, 2006), debido a 
escándalos de corrupción (Seawright, 2012: 17) o a una situación económi-
ca adversa (Roberts, 2017: 62). 

Finalmente, el descontento de la ciudadanía hacia los partidos políticos 
existentes y el rechazo a la política en general puede ser capitalizado por 
algunos líderes que denuncian la ineficacia de la clase política (Seawright, 
2012: 8). Esta estrategia se basa en un discurso antiestablishment, el cual con-
siste en que un partido político asume una posición en contra del status quo 
(la clase política en general) y que plantea una división social entre el pueblo 
y la clase política (Abedi, 2004:12). Este discurso se caracteriza por no tener 
una ideología clara (Schedler, 1996) y suele ser utilizado por un líder caris-

2		  Las características de un sistema de partidos altamente institucionalizado son 1) 
estabilidad en las reglas y en la naturaleza de competencia interpartidista; 2) los partidos 
más importantes deben tener raíces más fuertes en la sociedad, lo cual limita la volatilidad 
electoral; 3) los principales actores políticos conceden legitimidad al proceso electoral y 
a los partidos políticos, pues las elecciones son vistas como la ruta básica para llegar al 
gobierno; 4) las organizaciones partidistas no están subordinadas a los intereses de líderes, 
sino que actúan de acuerdo con sus propios valores y procedimientos (Mainwaring y Scu-
lly, 1995: 5).
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mático (Hloušek y Kopeček, 2017), que dotará de identidad a estos nuevos 
partidos (Panebianco, 1990: 271).

Analizar la creación de nuevos partidos implica también establecer la 
fecha a partir de la cual se debería hablar de partidos nuevos o viejos. Si 
bien la literatura sobre nuevos partidos los define a partir de características 
relacionadas con el perfil de las personas que son postuladas a puestos de 
elección en sistemas parlamentarios (Hug, 2001; Barnea y Rahat, 2011; Bo-
lleyer y Bytzek, 2013; Bolleyer, 2013; Willey, 1998). Este marco analítico no 
puede aplicarse a los sistemas presidenciales de América Latina, pues éstas 
son elecciones de mayoría (relativa o absoluta), mientras que en la mayoría 
de sistemas parlamentarios se elige a los miembros del parlamento por 
fórmulas de representación proporcional.

La literatura latinoamericanista sugiere distinguir a los partidos polí-
ticos no entre viejos y nuevos, sino entre tradicionales y no tradicionales 
a partir de la fecha de la elección fundacional (Cyr, 2012; Suárez-Cao y 
Freidenberg, 2014), pues esta distinción hace comparables a los países de la 
región, debido a que el proceso de transición democrática en cada uno de 
ellos es distinto.

La fecha de la elección fundacional varía en cada país (anexo 2), oscilan-
do entre 1978 (Ecuador y República Dominicana) y 1990 (Chile). Para los 
casos de Colombia, Costa Rica y Venezuela, países que no experimentaron 
el mismo proceso de transición, la literatura coincide en establecer como la 
fecha de la elección fundacional el año de 1990 (Suárez-Cao y Freidenberg, 
2014). Mientras tanto, para México, se considera el año 2000 como la fecha 
de la elección fundacional, pues es cuando sucedió la primera alternancia 
en el gobierno nacional y los elementos formales de la democracia estuvie-
ron presentes y fueron efectivos (Peschard, 2010; Gilas, 2012). 

III. Sobre las reformas políticas electorales  
en América Latina

El concepto de sistema electoral ha generado un debate permanente en la 
literatura especializada. La definición de sistema electoral puede explicar-
se desde una perspectiva de mínimos, es decir, limitando la definición a un 
conjunto de reglas que permiten convertir los votos emitidos en una elección 
general en escaños ganados por partidos y candidatos (idea, 2006: 5). Es 
posible identificar que los sistemas electorales se componen de varias dimen-
siones (más de treinta). Cada una de ellas se caracteriza por enfocarse en 
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un tema específico, por ejemplo, la fórmula para la elección de legisladores, 
características de los distritos, umbrales, acceso a medios de comunicación, 
cuotas de género o la introducción de mecanismos de democracia directa 
(Freidenberg y Došek, 2016a: 78-80). En este sentido, las reformas de los 
sistemas electorales son cambios normativos que se centran en el reemplazo 
o modificación de una institución o instituciones, ya sea en la Constitución o 
en la legislación ordinaria (Negretto, 2010: 12).

Si bien las reformas electorales han tenido lugar en América Latina 
desde la transición a la democracia hacia finales de la década de 1970 
(Negretto, 2009: 79), no en todos los países se han implementado con la 
misma frecuencia. Así, es posible encontrar tres tipos de ritmos a partir 
del número de reformas que han sido llevadas a cabo en los países de 
América Latina: países hiperactivos (20 o más), moderados (entre 6 y 19) 
y pasivos (entre ninguna y 5), tal como se muestra en la tabla 1 (Freiden-
berg y Došek, 2016b: 28-29). También es importante señalar que, si bien 
la implementación de reformas se ha dado desde 1978, el número de re-
formas ha sido particularmente alto en los años de 1994 y 2009, pues se 
presentaron 25 y 20 reformas electorales, respectivamente (Freidenberg y 
Uribe, 2019: 13).

Los temas de las reformas han variado en cada país. Sin embargo, el 
mayor número de reformas en América Latina han sido sobre la introduc-
ción de la cuota de género en las candidaturas (todos los países han mostra-
do al menos una modificación en este tema), la configuración de los distritos 
legislativos, el tamaño de la Cámara baja y los mecanismos de selección 
de candidaturas al interior de los partidos políticos (Freidenberg y Došek, 
2016b, 2016a). Finalmente, el origen de las reformas ha sido variado. La 
literatura sugiere que este puede ser por diversos factores entre los que se 
encuentran el interés de la élite política en turno —como respuesta a una 
crisis de legitimidad—, por movilización social, a partir de la decisión de 
los organismos electorales o por la influencia internacional (Freidenberg y 
Uribe, 2019: 10).3

3		  Estas fuentes, que originaron distintas reformas electorales en América Latina, corres-
ponden al periodo 2015-2018.
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103LAS REFORMAS POLÍTICAS Y SU IMPACTO…

Tabla 1. Ritmo y número de reformas electorales  
desde 1978 en América Latina

Hiperactivo (20 o más) Moderado (6-19) Pasivo (0-5)

Ecuador, Perú, 
México y República 

Dominicana

Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa 

Rica, El Salvador, Guate-
mala, Honduras, Nicara-
gua, Panamá y Venezuela

Uruguay, Paraguay

Fuente: Freidenberg y Došek (2016b); Freidenberg y Uribe (2019).

IV. Las reformas políticas sobre la creación 
de nuevos partidos en América Latina

Los partidos políticos son un elemento fundamental de las democracias re-
presentativas (Mainwaring, Bejarano y Pizarro, 2006), pues son el principal 
instrumento para que cualquier persona pueda postularse a cargos de elec-
ción popular (Sartori, 2005: 56). Por ello es preciso entender el contexto en 
que se llevan a cabo las reformas relacionadas con estas organizaciones polí-
ticas. Los requisitos que se necesitan para inscribir un nuevo partido político 
son conocidos como costos de formación (Hug, 2001). Estos determinan la 
probabilidad de que un competidor electoral aparezca en la escena política 
(Hug, 2001: 56). Estos costos consisten en una serie de requisitos cuantifica-
bles: número mínimo de firmas, umbral que deben obtener en la primera 
elección en la que compiten, aporte económico que los fundadores de los 
partidos deben realizar, así como el número mínimo de afiliados.

Los costos de formación varían con base en el nivel de legitimidad de 
un régimen. En contextos de crisis de legitimidad, las élites políticas se ve-
rán presionadas a proponer reformas que sean permisivas, es decir, a dis-
minuir los costos de formación; mientras que en un contexto distinto, don-
de los cambios dependen exclusivamente de la decisión de la élite política, 
los costos de formación aumentarán, pues la élite en el gobierno intentará 
reformas en su propio beneficio, por lo que los cambios serán restrictivos 
(Scherlis, 2015: 84; Van Biezen y Rashkova, 2014: 891; Su, 2015: 297-298).

El ritmo de las reformas a los requisitos para la inscripción de nuevos 
partidos coincide con la tendencia general de la región desde 1978. Esta 
tendencia muestra que Perú es el país en el que se han presentado un mayor 
número de reformas sobe este tema (6), mientras que en Uruguay no se ha 
presentado (gráfica 1).
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Gráfica 1. Reformas a los requisitos para la creación  
de nuevos partidos en América Latina
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Fuente: Elaboración propia con datos del Observatorio de Reformas Políticas en América 
Latina (1978-2021).

Los temas de las reformas a la creación de nuevos partidos son varia-
dos (gráfica 2 y tabla 2). Los cambios más frecuentes en se han centrado en 
modificar el número de firmas o el porcentaje necesario para la obtención 
del registro, así como en lo relacionado con los documentos internos del 
partido. Por otro lado, el requisito de que los partidos políticos cuenten con 
un representante legal ha sido el aspecto en el que menos se ha reformado, 
siendo Perú el único país que ha modificado este aspecto (ver los detalles de 
cada reforma en el anexo 1).

Gráfica 2. Aspectos reformados sobre la creación de nuevos partidos en 
América Latina

12
10
8
6
4
2
0

Documentos
del partido

Porcentaje
o número
de firmas

Plazo Número 
mínimo

de afiliados

Número 
de comités
del partido

Representantes
legales

Fuente: Elaboración propia con datos del Observatorio de Reformas Políticas en América 
Latina (1978-2021).
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Al analizar las reformas de cada país, se consideraron aquellos en los 
que realizaron al menos dos reformas a los requisitos para la inscripción de 
nuevos partidos para observar cuáles fueron dichos cambios y poder com-
pararlos. De esta manera, se observa que en Perú y República Dominicana 
se reformó un mayor número de aspectos, mientras que en Colombia, Ni-
caragua, Panamá, Paraguay y Venezuela sólo se ha reformado un aspecto.

Tabla 2. Aspectos reformados sobre la creación  
de nuevos partidos en cada país

País Aspectos reformados
Bolivia Documentos del partido, porcentaje o número de firmas y el 

plazo en que deben ser conseguidas

Colombia Porcentaje o número de firmas

Costa Rica Porcentaje o número de firmas, el plazo en que deben ser con-
seguidas y el número de afiliados

Ecuador Documentos del partido, porcentaje o número de firmas y nú-
mero mínimo de afiliados

El Salvador Documentos del partido, porcentaje o número de firmas y el 
plazo en que deben ser conseguidas

Honduras Documentos del partido, porcentaje o número de firmas, el 
plazo en que deben ser conseguidas, número de comités direc-
tivos del partido y número mínimo de afiliados

Nicaragua Porcentaje o número de firmas

Panamá Número mínimo de afiliados

Paraguay Documentos del partido

Perú Documentos del partido, representantes legales, porcentaje 
o número de firmas, el plazo en que deben ser conseguidas, 
número de comités directivos del partido y número mínimo 
de afiliados

República  
Dominicana

Documentos del partido, representantes legales, porcentaje o 
número de firmas, el plazo en que deben ser conseguidas y 
número de comités directivos del partido

Venezuela Documentos del partido y porcentaje o número de firmas

Fuente: Elaboración propia con base en el Anexo 1.
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El carácter de las reformas a los requisitos para la inscripción de los nue-
vos partidos ha sido distinto en cada país. En la tabla 3 se observa si estas re-
formas han aumentado o disminuido los costos de formación, es decir, si han 
sido restrictivas o permisivas. Este criterio se establece a partir de la compa-
ración de (al menos) dos reformas de cada país posteriores a la elección fun-
dacional, con base en el número de requisitos que se añadieron o eliminaron.

No existe un criterio teórico para determinar a partir de qué número 
de requisitos se puede afirmar que una reforma es restrictiva o permisiva. 
Sin embargo, para los fines de este trabajo el criterio de clasificación se 
establece con los datos empíricos mínimos y máximos (Merkel et al., 2018: 
6). Si una reforma añadió requisitos de inscripción en comparación con la 
reforma inmediata anterior, la última reforma es restrictiva, mientras que, si 
la última reforma disminuyó el número de requisitos, ésta fue una reforma 
permisiva para la creación de nuevos partidos. 

Es posible comparar el nivel de institucionalización del sistema de parti-
dos, el nivel de confianza de la ciudadanía hacia los partidos políticos y el nú-
mero de nuevos partidos que compitieron en la primera elección presidencial 
posterior a la implementación de cada reforma a partir del carácter de dicha 
reforma para la inscripción de nuevos partidos. De esta manera, se espera-
ría que tras la implementación de una reforma permisiva, cuya finalidad es 
contrarrestar una situación de crisis de legitimidad (Scherlis, 2015), aumente 
la institucionalización del sistema de partidos (al fortalecer los vínculos 
entre la ciudadanía y los partidos), la confianza y el número de partidos.

El nivel de institucionalización del sistema de partidos en cada país se 
obtiene a partir de los resultados de V-Dem, el cual proporciona resultados 
de cada país por año. Este índice se calcula a partir del nivel de organiza-
ción del partido, su vínculo con la ciudadanía, su coherencia ideológica, 
entre otros (Coppedge, et al., 2020). Cada dimensión se clasifica en un in-
tervalo de 0 a 1. Conforme el resultado sea más cercano a 0 el sistema de 
partidos será menos institucionalizado, mientras que cuanto más cercano a 
1 será más institucionalizado.

El nivel de confianza de la ciudadanía hacia los partidos políticos se de-
termina con la información proporcionada por el Latinobarómetro (1995-
2018). Una de las preguntas incluidas en cada informe es cuánta confianza 
tiene la ciudadanía con respecto a los partidos políticos. Las respuestas se 
clasificas en “mucha”, “algo”, “poca” o “nada” de confianza. En este caso, 
en la tabla 3 se incluyen los resultados que corresponden a “mucha” o “algo 
de confianza” hacia los partidos en el o el primer año posterior año en que se 
llevó a cabo la reforma, para comparar si el carácter de cada reforma corres-
ponde con un nivel mayor o menor de confianza hacia los partidos políticos. 
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En la tabla 3 también se incluye el número de partidos políticos que 
compitieron en la elección presidencial posterior a cada reforma. El obje-
tivo de esto es comprobar si aumentó o disminuyó el número de organiza-
ciones partidistas en comparación con el carácter más o menos restrictivo 
de la reforma. Se consideran únicamente los partidos relevantes, es decir, 
aquellos partidos que obtuvieron, al menos, 5 % de los votos en cada elec-
ción (Mainwaring y Torcal, 2005). 

Tabla 3. Reformas que han aumentado o disminuido 
los costos de formación de nuevos partidos

Año de la reforma
Carácter de 
la reforma

Nivel de insti-
tucionalización 
del sistema de 

partidos

Nivel de 
confianza de la 
ciudadanía ha-
cia los partidos 

políticos*

Número de 
partidos que 

compitieron en la 
primera elección 

presidencial 
posterior a la 

reforma
Bolivia 1999 Permisivo 0.64 11.8 % 9

Bolivia 2004 Restrictivo 0.68 7 % 3

Bolivia 2018 Permisiva 0.68 12 % 3

Colombia 1999 N/A 0.24 16.7 % 4**

Colombia 2003 N/A 0.36 9 % 3**

Colombia 2005 N/A 0.42 23 % 3**

Costa Rica 2009 Restrictivo 0.71 24 % 3

Ecuador 1978 Permisivo 0.56 No hay datos 
disponibles

5

Ecuador 2000 Restrictivo 0.56 8 % 5

Ecuador 2008 Permisivo 0.52 15 % 3

El Salvador 1992 Restrictivo 0.65 25 % 2**

El Salvador 2013 Permisivo 0.91 20 % 3

Honduras 1985 Restrictivo 0.53 No hay datos 
disponibles

2

Honduras 2004 Permisivo 0.54 22 % 2
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Año de la reforma
Carácter de 
la reforma

Nivel de insti-
tucionalización 
del sistema de 

partidos

Nivel de 
confianza de la 
ciudadanía ha-
cia los partidos 

políticos*

Número de 
partidos que 

compitieron en la 
primera elección 

presidencial 
posterior a la 

reforma
Nicaragua 1983 Permisivo 0.55 No hay datos 

disponibles
2

Nicaragua 2000 Restrictivo 0.65 10 % 2

Panamá 1983 Permisivo 0.33 No hay datos 
disponibles

2**

Panamá 1993 Restrictivo 0.65 16 % 4

Panamá 2006 Permisivo 0.7 24 % 2

Paraguay 1990 Permisivo 0.36 21 % 3

Paraguay 1992 Restrictivo 0.46 21 % 3

Perú 1997 Restrictivo 0.28 20 % 2

Perú 2001 Permisivo 0.37 23 % 2

Perú 2003(a) Permisivo 0.38 7 % 5

Perú 2003(b) Restrictivo 0.38 7 % 5

Perú 2005 Restrictivo 0.38 14 % 5

Perú 2009 Restrictivo 0.41 11 % 5**

República Domi-
nicana 1997

Restrictivo 0.45 31 % 3

República Domi-
nicana 2009

Permisivo 0.51 28 % 2

República Domi-
nicana 2018

Restrictivo 0.48 14 % Por celebrarse 
en mayo de 

2020

Venezuela 1997 Permisivo 0.65 15 % 2

Venezuela 2010 Restrictivo 0.62 35 % 2

Fuente: Elaboración propia con base en el anexo 1, V-Dem (Coppedge et al., 2020), ifes y 
Latinobarómetro. 
* Los resultados corresponden a la suma de “mucha” y “algo” de confianza 
** Coaliciones
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En la tabla 3 es posible observar el carácter que han tenido las reformas 
para la inscripción de nuevos partidos. De todos los países en los que se rea-
lizaron reformas, Colombia destaca por sólo haber implementado cambios 
al número de firmas requeridas. Sin embargo, estos cambios no significaron 
una restricción o apertura para la inscripción de nuevos partidos, pues se 
han mantenido estables (anexo 1). En el resto de los países se observa que el 
carácter de las reformas se ha alternado de una a otra. Únicamente en el caso 
de Perú, el país en el que se han implementado el mayor número de refor-
mas, se observa que las reformas de 2003, 2005 y 2009 han aumentado los 
costos de formación una tras otra. 

Con respecto al nivel de institucionalización del sistema de partidos, en 
general éste permanece estable en los países de la región entre una refor-
ma y otra. Se puede destacar los casos de El Salvador y Panamá, los cuales 
aumentaron considerablemente el nivel de institucionalización entre una 
reforma y otra, aunque en periodos distintos: 30 años en El Salvador y 10 
años en Panamá. Los cambios más rápidos en el nivel de institucionaliza-
ción se pueden observar en Paraguay y Colombia; en el primero, el periodo 
entre reformas fue de 2 años con un aumento en el nivel de instituciona-
lización de 10 décimas, mientras que en Colombia el aumento fue de 12 
décimas en un periodo de 4 años. Finalmente, en el caso de Honduras se 
destaca que, a pesar de que el periodo de fue de casi 20 años, el nivel de 
institucionalización se mantuvo prácticamente igual. 

El nivel de confianza de la ciudadanía en los partidos políticos es, en 
general, bajo, pues en ningún país supera 40 % de “mucha” o “algo de 
confianza”. La relación entre el carácter restrictivo de una reforma y un 
mayor nivel de confianza hacia los partidos políticos sólo se cumple en El 
Salvador y Paraguay en 1992 y en la reforma de Venezuela en 2010. Es in-
teresante observar que las reformas restrictivas en Bolivia, Ecuador, Nicara-
gua, Panamá, Perú y República Dominicana lo han sido cuando el nivel de 
confianza en los partidos políticos era menor.

Finalmente, el número de partidos políticos que han obtenido al menos 
5 % de votos en elecciones presidenciales se ha mantenido estable a lo lar-
go de todas las reformas. Salvo en el caso de Bolivia, donde entre la reforma 
de 1999 y 2004 el número de partidos se redujo de 9 a 3, cantidad que se 
mantuvo en las elecciones de 2019. En el resto de los países, el número de 
partidos se ha mantenido estable, lo cual indica que el carácter permisivo 
de las reformas no se traduce necesariamente en que los nuevos partidos 
que compitan obtengan resultados electorales importantes.
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V. Conclusiones

El presente análisis sobre las reformas relativas a la creación de nuevos par-
tidos políticos muestra que las razones y el impacto que tiene en cada país 
es distinto. El carácter de las reformas políticas que tienen efectos sobre los 
costos de formación para la creación de nuevos partidos en América Latina 
ha variado a lo largo del tiempo (Hug, 2001; Scherlis, 2015). Salvo el caso de 
Perú, que ha implementado tres reformas consecutivas de carácter restricti-
vo al aumentar el número de requisitos para la creación de nuevos partidos 
entre 2003 y 2009, el resto de los países ha alternado el carácter de cada una 
de sus reformas.

Algunos de los hallazgos de trabajo son que el ritmo reformista de 
Ecuador y República Dominicana es hiperactivo, sin embargo, el número 
de reformas que ha implementado sobre los costos de formación de nuevos 
partidos es el mismo que Colombia y Panamá, países con un ritmo refor-
mista moderado. Los dos principales costos de formación de partidos que se 
han reformado en América Latina son el número de firmas o el porcentaje 
de apoyo requeridos para el registro, así como los documentos requeridos 
a los nuevos partidos, en donde dos países (Perú y República Dominicana) 
han puesto especial énfasis sobre la cantidad de documentos que los nuevos 
partidos deben presentar (Anexo 1).

El carácter permisivo y restrictivo de las reformas se ha alternado en 
cada país a lo largo del tiempo y no se observa una relación entre éste y el 
nivel de institucionalización del sistema de partidos ni con la confianza de 
la ciudadanía hacia los partidos políticos. Con respecto a lo primero, los 
países que experimentaron un mayor incremento en el nivel de institucio-
nalización del sistema de partidos fueron El Salvador y Panamá, aunque 
debe señalarse que el periodo entre las primeras reformas fue largo (21 y 10 
años, respectivamente). El carácter de las reformas fue distinto en cada uno 
de éstos, siendo restrictivo en el caso de El Salvador y permisivo en Panamá. 

El nivel de confianza de la ciudadanía en los partidos políticos no pa-
rece ser el indicador apropiado para evaluar la legitimidad de un régimen 
y, por tanto, la variación en los costos de formación de nuevos partidos 
políticos. Si bien los partidos políticos son esenciales para garantizar la re-
presentación política en cualquier régimen democrático (Mainwaring, Be-
jarano, y Pizarro, 2006; Schattschneider, 1964), el mayor nivel de confian-
za (que se encuentra en Venezuela) llega apenas a 35 %. Además, las 
reformas que han aumentado los costos de formación en Bolivia, Ecuador, 
Nicaragua, Panamá, Perú y República Dominicana se han implementado 
cuando el nivel de confianza en los partidos era más bajo.
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Finalmente, se puede observar que el número de partidos que han lo-
grado obtener resultados significativos en elecciones presidenciales se ha 
mantenido estable a pesar del carácter de las reformas. Esto señala que, 
aunque los costos de formación de nuevos partidos se reduzcan, la partici-
pación de más partidos no garantiza que obtendrán un resultado electoral 
importante (que al menos supere 5 % de la votación en la elección presi-
dencial). En este sentido, flexibilizar las reglas para la creación de nuevos 
partidos no garantiza que aumente la confianza de la ciudadanía en ellos, 
pero tampoco que la desconfianza hacia los partidos existentes les permita 
obtener resultados electorales importantes.

Estos resultados permiten plantear una agenda de investigación futura 
para profundizar en el análisis de las reformas políticas a la creación de 
nuevos partidos. Uno de los principales argumentos propuestos desde la 
literatura especializada para explicar el carácter permisivo o restrictivo de 
estas reformas es la crisis de legitimidad de un régimen. En este sentido, es 
importante analizar y entender las causas que explican esta crisis de legiti-
midad y, por ende, el inicio del proceso de reforma política.
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VII. Anexos

Anexo 1. Reformas sobre los requisitos para la creación  
de nuevos partidos en América Latina

Bolivia
Cambios 1999 2004 2018

Documentos 
del partido No se especifica

Acta, declaratoria 
de cada fundador de 
no tener afiliación 

política en otra 
agrupación, estatuto 
interno y programa 

de gobierno

Estatuto orgánico, 
declaración de prin-
cipios y plataforma 

programática

Porcentaje  
o número de 

firmas
No se especifica

2 % del total de votos 
válidos en la circuns-
cripción correspon-
diente de la última 

elección

1.5 % del padrón 
electoral biométrico 

al momento de solici-
tud de los libros

Plazo No se especifica 30 días para salvar 
observaciones

90 días antes de 
la convocatoria la 
elección en el nivel 

subnacional

Fuente: Observatorio de Reformas Políticas en América Latina 1978-2020.

Colombia

Cambios 1994 2003 2005

Porcentaje  
o número de 

firmas
50 mil firmas 2 % de la votación o 

50 mil firmas 50 mil firmas

Fuente: Observatorio de Reformas Políticas en América Latina 1978-2020.
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Costa Rica
Cambios 1952 2009

Porcentaje  
o número de firmas No se especifica

Partido nacional o provin-
cial: al menos 100 firmas. 
Para un partido cantonal, 
al menos 50 mil firmas de 

electores del cantón

Plazo 8 meses anteriores a la 
elección

12 meses antes de la 
elección en la que se va a 

participar

Número mínimo de 
afiliados

Para partidos provinciales 
y cantonales: 1 % del nú-

mero de electores inscritos

Partidos provinciales: 
1 000 adherentes; partidos 

cantonales: 500

Fuente: Observatorio de Reformas Políticas en América Latina 1978-2020.

Ecuador
Cambios 1978 2000 2008

Documentos 
del partido

Solicitud de recono-
cimiento o reinscrip-

ción

Acta de fundación 
del partido, decla-

ración de principios 
ideológicos, pro-

grama de gobierno, 
estatutos y nómina 

de la directiva

Solicitud de inscrip-
ción, programa de 

gobierno, propuestas

Porcentaje  
o número de 

firmas

1 % de votantes en 
las últimas elecciones 
generales presiden-

ciales. A nivel nacio-
nal, 2 % de los votos 
válidos emitidos en 

las últimas elecciones 
generales presiden-

ciales

1 % de votantes en 
las últimas elecciones 
generales presiden-

ciales. A nivel nacio-
nal, 2 % de los votos 
válidos emitidos en 

las últimas elecciones 
generales presiden-

ciales

Movimientos polí-
ticos: 1.5 % de per-
sonas inscritas en el 
registro electoral de 
la correspondiente

Número 
mínimo de 

afiliados
No se especifica

1.5 % de los inscritos 
en el último padrón 

electoral

1.5 % de los inscritos 
en el último padrón 

electoral

Fuente: Observatorio de Reformas Políticas en América Latina 1978-2020.
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El Salvador
Cambios 1992 2013

Documentos del 
partido

Solicitud de inscripción, acta 
con la declaración de princi-
pios, y objetivos, estatutos del 

partido, nombre, colores y em-
blemas adoptados, estatutos, 

la nómina de integrantes de su 
máximo organismo, libros de 
registro de afiliados, y hoja de 
afiliación de cada uno de sus 

miembros

Testimonio de la escritura pú-
blica de constitución, relación 
de ciudadanos que respalden 

la solicitud de inscripción 
de un partido, estatuto y la 

designación de los represen-
tantes legales, los titulares y los 

suplentes

Porcentaje  
o número de 

firmas

100 ciudadanos capaces para 
ejercer el sufragio, domicilia-
dos y con residencia en el país

50 mil firmas

Plazo

Una vez convocadas las elec-
ciones y hasta que se publi-

quen los resultados oficiales, el 
Tribunal Supremo Electoral 
no admitirá solicitud de ins-

cripción de partidos

8 meses antes de la finaliza-
ción de un ejercicio presiden-
cial, legislativo y municipal, y 
una vez que se publiquen los 
resultados oficiales de cada 

elección

Fuente: Observatorio de Reformas Políticas en América Latina 1978-2020.

Honduras
Cambios 1985 2004

Documentos 
del partido

Testimonio de la escritura 
constitutiva con duplicado, 

nómina de los integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional 

provisional, resoluciones en las 
que se ordene la inscripción de 
las primeras asambleas depar-

tamentales y municipales de los 
comités ejecutivos electorales en 

las mismas y de los delegados 
electos para la primera Asam-

blea Nacional

Testimonio de acta de constitu-
ción, declaración de principios, 
descripción y dibujo del emble-
ma del partido e indicación del 
nombre del partido, programa 
de acción política y estatutos
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Honduras
Cambios 1985 2004

Porcentaje  
o número de 

firmas
No se especifica 2 % del total de votos válidos

Plazo No se especifica En cualquier momento, excepto 
en tiempo electoral

Número 
de comités 

directivos del 
partido

No se especifica

Acreditar que el partido cuenta 
con la organización de sus 
autoridades municipales y 

departamentales en más de la 
mitad del total de municipios y 

departamentos del país

Número míni-
mo de afiliados

0.30 % del total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral de 
las últimas elecciones generales

No se especifica

Fuente: Observatorio de Reformas Políticas en América Latina 1978-2020.

Nicaragua
Cambios 1983 2000

Porcentaje  
o número de 

firmas
No se especifica 3 % del censo

Fuente: Observatorio de Reformas Políticas en América Latina 1978-2020.

Panamá
Cambios 1983 1993 2006

Número 
mínimo de 

afiliados

Mínimo 15 afiliados 
en el 40 % de los dis-
tritos electorales, 20 

en cada provincia, 10 
en cada comarca

Mínimo 15 afiliados 
en el 40 % de los 

distritos electorales, 
20 en cada provincia, 
10 en cada comarca 

y la inscripción de un 
número de afiliados 
igual o superior al 
5 % de los votantes

Mínimo 15 afiliados 
en el 40 % de los 

distritos electorales, 
20 en cada provincia, 
10 en cada comarca 

y la inscripción de un 
número de afiliados 
igual o superior al 
4 % de los votantes

Fuente: Observatorio de Reformas Políticas en América Latina 1978-2020.
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Paraguay
Cambios 1990 1992

Documentos 
del partido

Nombre y apellido, domicilio, 
número de cédula de identidad, 
número de inscripción en Regis-
tro Cívico Permanente y firma 

de los comparecientes

Nombre y apellido, domicilio, 
número de cédula de identidad, 
número de inscripción en Regis-

tro Cívico Permanente, firma 
del compareciente, declaración 
de constituir un partido político, 

denominación, programa 
político, estatutos, nómina de la 

directiva

Fuente: Observatorio de Reformas Políticas en América Latina 1978-2020.
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Venezuela
Cambios 1997 2010

Documentos de 
partido No se especifica

Acta constitutiva, nómina de los inte-
grantes del partido, manifestación de 

voluntad de los integrantes del partido 
de pertenecer, declaración de principios, 
programa de acción política y estatutos, 
descripción y dibujo de los emblemas 
del partido, e indicación de los supre-
mos organismos del partido, personas 
que lo integran y cargos que ejercen

Porcentaje  
o número de 

firmas
No se especifica 0.5 % inscrito en el registro electoral

Fuente: Observatorio de Reformas Políticas en América Latina 1978-2020.

Anexo 2. Fecha de la elección fundacional en América Latina

País Fecha de instauración democrática  
(elección fundacional)

República Dominicana 1978

Ecuador 1978

Perú 1980

Honduras 1981

Bolivia 1982

Argentina 1983

El Salvador 1984

Uruguay 1985

Brasil 1985

Guatemala 1985

Paraguay 1989

Panamá 1989

Chile 1990

Nicaragua 1990
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125LAS REFORMAS POLÍTICAS Y SU IMPACTO…

País Fecha de instauración democrática  
(elección fundacional)

Colombia 1990

Costa Rica 1990

Venezuela 1990

México 2000

Fuente: Elaboración propia a partir de Alcántara Sáez y Freidenberg (2006); Peschard 
(2010); Gilas (2012) y Suárez-Cao y Freidenberg (2015).
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